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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Mision: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la c,onsolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 13.-

Asunción , O+ de julio de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución No 14, POR LA CUAL SE FIJA Oin V HORA

oe ses¡óN oRDtNARtA DE LA HoNoRABLE cÁmrnr DE SENADoRES DE LA NActóN,

dictada por este alto Cuerpo legislativo, en sesión ordinaria de fecha 6 de julio de 2023.

Carl
Presidente

H. Cámara de Senadores

A Su Excelenc¡a
Raúl Luís Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder-Lesislatiyo

Muy atentamente.
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RESOLUCION NO 14..

poR LA cuAL sE FIJA oín v HoRA oe seslóN oRDtNARtA DE LA
HoNoRABre cÁuenA DE SENADoRES DE LA ruactón.

LA HoNoRAeLe cÁMrRA DE SENADoRES DE u ¡lnclóN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Fijar como día de sesión ordinaria de la Honorable Cámara de Senadores de la
Nación, los jueves, a las 09:00 horas.

Artículo 2." Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES
SENADORES DE LA NACIÓru, A LOS
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

DE LA HONORABLE CÁMNRA DE
SEIS DíAS DEL MES DE JULIO DEL

qJ
Carl
écretario Parlamentario Presidente

H. Cámara de Senadores


